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ENSEÑANZA IVIILITAR
La ley 32, de 6 de febrero de 1917, 

es una de aquellas tantas de nues
tro repertorio legislativo que se han 
quedado fosilizadas, es decir, escri
tas, en espera de que se les dé cum
plimiento.

En ella se dispone la creación de 
un cuerpo de cadetes en las escue
las de varones de la República, y 
no obstante el tiempo transcurrido 
desde que fue promulgada, y de las 
indiscutibles conveniencias que su 
ejecución reportaría en la educa
ción juvenil, ni el Presidente Val- 
dés que la sancionó, ni el Dr. Po
rras que ha estado al frente de la 
Adm(inistración pública por espacio 
de seis años consecutivos, ni los Se
cretario de Enseñanza que lo han a- 
compañado, parecen haberle pres
tado la más n^inima atención a esa 
ley, que bien se lo merece.

A nuestro juicio, el establecimien 
to de la enseñanza mili^^ar obliga
toria debe formar parte del plan e- 
ducativo de nuestras escuelas ele
mentales y de segundo grado, por
que—a despecho de todo lo que di
gan en contrario los enemigos del 
militarismo—los partidarios del pa
cifismo a todo trance—las ventajas 
que de ella se derivarían serían mu
chas. Entre estas señalamos como 
principales las siguientes:

Primera : Desarrollo por medio 
de la camaradería, del espíritu de 
asociación y de solidaridad nacio
nal, sentimientos que tan adormeci
dos se hallan entre nosotros ;

Segunda : Elevación del carácter 
individual y colectivo mediante Ja 
elevación, a su vez, del concepto de 
la dignidad y el honor;

Tercera: Intensificación del cul
to cívico y por ende del amor a la 
patria, sin el cual no es posible hoy 
por hoy el m(antenimiento de las 
nacionalidades ;
’ Cuarta: Creación del hábito de la 
' sciplina y el orden, de que tanto 

necesitamos, corrto elémentos edu
cativos para el buen éxito de las 
aspiraciones nacionales y de las ac
tividades políticas y sociales;

Quinta : Generalización de la cul
tura física, difusión del valor indi
vidual y colectivo, seguido de la in
dispensable consecuencia : aumento 
de la fé en el propio esfuerzo y en 
el propio valor;

Sexta : Desarrollo persistente y 
continuo de una conciencia nacional 
sana y vigorosa, y

Séptima: Preparación para la de
fensa colectiva del país en caso ne
cesario, que es el primero de los de
beres patrióticos.

Todas estas ventajas y otras más 
que pudieran enumierarse, deben 
mover al gobierno nacional a pen
sar seriamente en el establecimien
to de la enseñanza militar obliga
toria en las escuelas, y andando el 
tiempo, ntás tarde o más temprano 
en el servicio militar obligatorio pa
ra los adultos.

Si hay un país que se encuentre 
realniíente en peligro de verse en
vuelto de un momento a otro en un 
conflicto armado aún sin quererlo 
ni provocarlo, ese país es Panamá. 
Tenemos en el centro de nuestro te
rritorio la vía acuática más imjpor- 
tante del continente ; el canal trans
istmiano, que si bien en su origen 
tuvo fines comerciales, se ha con
vertido por razón de su propia se
guridad y la de la nación que Jo 
construyó, lo miantiene y explota en 
una obra política y militar de pri
mer orden. Basta, pue.s, enunciar^ 
esta cuestión para comprender sin 
mucho esfuerzo hasta dónde com- 
prorajete nuestra existencia como 
Estado independiente el canal que 
lleva nuestro nombre, sin contar 
nuestra envidiable situación geográ- 
ca que ya es de por sí tentadora; y 
sin que qneramos significáis que, 
desde el punto de vista de los inte
reses americanos estamos llamados 
a defender esa vía interoceánica, si 
estamos obligados a defender el te
rritorio patrio de cualquier invasión 
extraña, así el objetivo inmediato de 
esa invasión no fuese un ataque di
recto contra nosotros, porque ella 
siempre implicaría la violación y eli 
atropello de la soberanía nacional-

No es, sin embargo, nuestro áni
mo tratar por ahora de este aspec
to contingente pero no por eso me
nos cierto, que justifica grandemen
te la necesidad de nuestra prepara
ción militar y la enseñanza de la 
milicia en las escuelas. Queremos 
aludir más bien a aquellas razones 
de orden permanente y de conve
niencia nacional que ya hemos cnu- 
micrado más atrás y que no son me
nos poderosas ni menos atendibles.

Que en Panamá la enseñanza mi
litar obligatoria en las escuelas no 
tiene razón de ser ; que tampoco hay 
razón para crear el ejército porque 
la existencia política del país está 
garantizada por el gobierno de los 
Estados Unidos de Norte América; 
que el ejército en vez de ser una 
institución de seguridad sería una 
fuente perenne de amenaza para el 
orden público y que al gobierno de 
la Casa Blanca no le conviene el

restablecimiento del poder militar 
en el país?

No hay tal. En primer lugar, aun
que sea cierto que el gobierno ame
ricano garantiza la independenqia 
y soberanía de la nación panameña, 
la república no debe estar pendien
te indefinidamente de ese tutelaje 
ui confiar únicamente en esa defen
sa extraña que, por otra parte, es 
lesiva para el patriotismo y contri
buye á su debilitamiento. Los peli
gros inmediatos que demandaron la 
estipulación de esa cláusula guaren- 
tigia en el Tratado del Canal han 
desaparecido felizmente; no hay ya 
peligro de que la metrópoli colom
biana pretenda restablecer su sobe
ranía en el istmo panameño, por 
que por medio de un tratado ha re
nunciado a ella ; y si bien es cierto 
que la estabilidad de la referida 
cláusula es o puede ser conveniente 
como mÿ;dida de protección, no por 
eflo la república debe renunciar a su 
propia defejisa y seguridad, porque 
eso, además de ser inconcebible 
desde el punto de vista político, pue- 
de ser—óigase bien—de fatales con
secuencias para el futuro. Quiere 
esto decir, pues, que hasta por pre
visión no debemos renunciar al sa
grado deber de velar por nuestra 
propia defensa y seguridad, no sea 
que por ello, entonces sí, prevali
dos de ese renunciamiento, los mis
mos Estados Unidos, nos creen lue
go dificultades en el sentido de im
pedir nuestra preparación militar. 
Los momipntos, por lo demás, nos 
parecen a propósito para mantener 
incólume en el tratado próximo a 
celebrarse el principio de la propia 
defensa y el derecho a adoptar en 
tal sentido todas las medidas que 
juzguemos convenientes en nuestro 
provecho, pues que, como ha dicho 
Roosevelt: “Todo pueblo debe estar 
preparado para defender su honor 
y su interés contra toda agresión 
extranjera” .

De otro modo no estaremos en 
condiciones de cumplir, llegado el 
momento, con nuestros deberes de 
nación; y si queremtos comprender 
lo quie esto significa, si queremos 
saber qué concepto se merece un 
pueblo colocado en tan infeliz si
tuación, oigámoslo de labios del 
mismo Roosevelt, quien con la ruda 
franqueza que lo distinguía, se ex
presa asi: "Un país, dice este gran
de hombie, incapaz de cumplir con 
su deber es a veces tan perjudicial 
para el resto del mundo como si 
fuese franca y abiertamente ene
migo de los demás”.

Tomen nota de esto aquellos de 
nuestros conciudadanos que qreea 
que en materia de defensa todo de
bemos esperarlo de afuera; que n*- 
da debemos hacer por sí m(ismos; 
mediten seriam,ente si en un mo
mento cualquiera, por virtud de »- 
contecimientos inesperados pode
mos convertirnos o no en una car
ga pesada para el gobierno garante 
de nuestra existencia, y cuáJ sería 
en caso afirmativo, la suerte que 
nos reservaría el destino por nues
tra criminal indiferencia.

En cuanto a que el ejército sea 
un peligro para el mjantenimiento 
del orden público, no lo creemos 
Todos, absolutamjente todos los pa
nameños estamos convencidos de 
que la éra de revueltas intestinas 
pasó para este país, sin temor a una 
recidiva, porque nuestra situació>n 
internacional no lo permite; de suitr 
te que, toda reforma 
que se pretenda o todo cambio 
gobierno quç se efectúe, han de 
perarse por nvedios netamente ci
viles si queren^os que la república 
subsista.

No está tampoco justificado el 
temor a la oposición que se dice le 
haría el gobierno norteamericano 
al restablecimiento de la fuerza mi
litar en nuestro suelo- Y si algmna 
oposición surgiera, no creemos que 
sería una dificultad insuperable, 
porque su solución depen^ría má.<! 
bien del modo com*o se encarase o 
planteara la cuestión.

Juzgamos que a los Estados Uj - 
dos tanto como a nosotros mismos 
les convendría que el; país tuviese 
una preparación militar lo más efi
ciente posible, en vez de lo contra
rio, para cualquier eventualidad. El 
papel que un país desempeña como 
factor en el caso de un conflicto bé
lico, depende quizá nq tanto de su 
pequeñez, ni de su potencialidad c- 
conómiiea cuanto de su s<̂ lida pre
paración militar. Bélgica, con ser un 
pueblo pequeño en extensión terri
torial y a pesar de que no estaba 
según se afirma debidamente pre
parada para la guerra, prestó in
calculables servicios a la causa de 
los aliados, deteniendo la marcha 
arrolladora de los ejércitos teuto
nes, dificultando sus movimientos, y 
dando asi tiempo a los ingleses y 
franceses quienes más tarde habían 
de coadyuvar a su liberación, a que 
prepararan la defensa.

Aun cuando el ejército patrio co
rrespondiese apenas como es natn-

(Pasa a la segunda página)
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Carta Abierta
Panagiá, 9 de abril de 1924

Señor don Rafael Neira A., Seicre-
tario de Gobierno y Justicia,

Presente
Señor :

Sin duda alguna usted está en
terado de la labor que viene reali
zando el centro ACCION COMU
NAL en pro de la moralidad públi
ca, particularmente en lo que se re
laciona con la prostitución.

Este centro, por medio de su ho
ja periodística ha pedido a las auto
ridades públicas comjD medida in
mediata, sin perjuicio de estudiar 
más tarde los medios adecuados pa
ra restringir el vicio de la prosti
tución, que se obligue a las mujeres 
d? vida airada a dejar las calles cén
tricas de la ciudad en que hoy viven, 
para darle así a la niñez inocente 
la protección que se merece, y a las 
fathilias honorables que por allí ha
bitan, las garantías de respeto a que 
son acreedoras ; pero hasta la fe
cha se ha prestado oídos de merca
der a nuestra solicituid*

Para sustraerse a esa petición que 
va en? bien de ta moralidad pública 
y qu« tiene su fundamento en la ley 

pues el Código Administra
tivo prohibe en su artículo 1924 dar 
en arriendo en el centro de las po
blaciones»: casas, habitaciones o par
te de ellas a mujeres públicas o de 
reconocida mala vida, se han alega
do varias excusas, tales como la de 
que no hay lugar apropiado donde 
instalarlas y que las autoridades del 
Departai»e»to 'de Sanidad se opo- 
Kcn a  que se las recluya en deter
minado ' barrio.

Aparte de que, como ha sosteni
do ACCION COMUNAL, el proble
ma de la prostitución es asunto de 
orden interno que la- República de 
Psnatt^ debe resolver conforme a 
su criterio y de a^Cuerdó con sus pro
pias necesidades, y que, por consi
guiente, no son. dichas autoridades 
de isanidadi. las Mamadas a dictar re. 
glas en la materia, es lo cierto que 
la objeción desde ese punto de 
vista es más aparente que real, por
que consta en la última Memoria 
de la Secretaría de Negocios ex
tranjeros que el gobierno de Pana
má y el Departamento de Estado 
de Norte América llegaron a una 
inteligencia en la reglamentación 
del vicio conforme a las siguientes 
bases :

a) Reclusión total y estricta de 
las meretrices en el barrio destina
do al efecto ;

b) Establecimiento de un cordón 
de policía y de patroles para preve
nir el ingresó al barrio de marinos

,y soldados, si así lo deseare el go
bierno de los Estados Unidos ;

c) Prohibición de que vivan en el 
barrio personas del sexo masculino 
por cualquier pretexto que sea, a fin 
de evitar de esa manera las activi
dades de los rufianes y souteners.

Tales fueron las bases del acuer
do a que llegó el Ministro Ricardo 
J. Alfaro y el Jefe de la Sección La
tinoamericana del Departamento de 
Estado, señor Summ'er Wells; de 
suerte que todo posibilidad de con
flicto con las autoridades de Sani
dad está ya descartada, y no vale 
invocar en descargo de la inercia 
de las autoridades, ninguna excusa 
al respecto.

Tampoco cabe alegarla en lo que 
se relaciona con el sitio o área res
tringida para habitación de las me
retrices, porque ha tiempo la Junta 
Nacional de Higiene cumplió con la 
atribución que le señala el artículo 
1295 del propio Código administra
tivo.

Hay motivos fundados, señor Se
cretario, para creer que la perma
nencia de las prostitutas en las ca
lles céntricas de la ciudad, más que 
a c&usas insíuperables para hacerlas 
cambiar de residencia, se debe a los 
esfuerzos puestos en juego para e- 
vitar su ntudanza. Los caseros que 
hoy disfrutan de pingües rentas con 
el inquilinato de esas mujeres, po
nen en juego toda clase de influen
cias para evitar su traslado; y las 
autoridades públicas a quienes com
pete dar cumplimiento al mandato 
de la ley y de poner en ejecución la 
orden de mudanza que dizque ya se 
ha im/partido, ceden a esas influen
cias, y çl resultado es que la ley y 
la orden de la autoridad vienen a 
quedar burladas.

ACCION COMUNAL no aboga, 
propiamente hablando, por la aper
tura del llamado barrio rojo, como 
lugar adecuado para el estableci
miento de prostíbulos con su con
junto de desórdenes y liviandades, 
porque ella no puede esforzarse por 
el fomento del vicio en ninguna for
ma; ACCION COMUNAL sólo ha 
pedido la remoción de las mujeres 
de vida licenciosa de las calles cen
trales en que hoy se encuentran, 
que se las separe de la convivencia 
y contacto con familias honorables 
que en su condición de tales tienen 
derecho a toda clase de miramien
tos y consideraciones, pero que, por 
causas ajenas a su querer se ven 
forzadas a tener semejante vecin
dad.

¿Cómo es posible, señor Secreta
rio, que las autoridades públicas só
lo por mostrarse complacientes con 
los caseros permitan que el vicio 
de la prostitución se exhiba en toda 
su desnudez a los ojos de propios y 
extraños, acaso como cosa digna de 
legítimo orgullo?

¿Y si la debilidad de nuestras au
toridades llega al limite de la com
placencia en materia de decencia pú. 
blica, nos consideraremos luego con 
derecho para enojarnos por los con
ceptos tristísimos que de nuestro 
nivel moral se formen los extranje
ros, tal comio el que le mereciera 
nuestra sociedad al general Blach- 
ford?

Porque de nada vale argüir como 
refutación a esos conceptos, que la 
masa sana y honrada de la pobla- 
ción no está conforme con el estado 
de cosas existente, y que la prensa, 
haciéndose eco del descontento rei
nante ha clamado y clama por un 
remedio inmediato y enérgico, si 
las autoridades que son las encarga
das de ponerle coto al mal, de ve
lar por el bienestar moral de los 
habitantes, duermjen el sueño de la 
inercia y contribuyen con su indife
rencia, su pereza o con su toleran
cia a que esa situación perdure. Es
to es bochornoso en sumo grado; y 
si verdaderamente en algo estima
mos nuestra dignidad como nación, 
precisa cambiar de rumbo y decla
rarle con firmeza la guerra al vi
cio.

Pero en esta cruzada que se em
prenda, bueno es advertir que las 
autoridades no deben proceder so- 
laníente contra las meretrices, sino 
también, y muy especialmente, con
tra los rufianes o prostitutos, ele
mento aún más detestable, respecto 
del cual, toda consideración que se 
le tuviese sería doblemente crimi
nal-

Nuestra ciudad está poblada de 
■*üri núméro considerable de esos 
hombres que, cuales pulpos sin con
ciencia, viven del negocio de las po
bres Afroditas, disfrutando de sus 
ganancias y emfbolsillándose sus a- 
horros.

La policía bien los conoce; pero 
sea porque esta no es lo suficiente
mente escrupulosa en el cumpli
miento de sus deberes, sea porque 
comprenda que de nada vale de
tenerlos si las autoridades encarga
das de castigarlos no han de aplicar
les siquiera la pena de deportación, 
no Se ocupa en lo absoluto de ellos; 
y helos ahí disfrutando de todas las 
garantías y de la franca libertad de 
que gozan los ciudadanos honrados, 
a sabiendas de los crímenes que ya 
han cometido algunos de ellos y del 
peligro constante que significan pa
ra la tranquilidad social. Ved, si 
no, la prueba de esto último en el 
hecho de sangre cometido en la es
quina de las calles I y 16 oeste, en 
la tarde del día cinco de los corrien
tes, que ha dado ocasión nuevamen
te a la prensa para tronar contra la 
tolerancia de que disfruta toda esa 
gentuza del hampa.

A usted, señor Secretario, que 
tiene en su abono cuando fue Go
bernador de la Provincia de Colón 
una hoja recomendable por sus es
fuerzos decididos en pró de la mto- 
ralidad pública, poniendo coto a los 
excesos de la prostitución, se diri
ge ACCION COMUNAL para pe
dirle con todo respeto que ejerza su 
indiscutible influencia en el sentido 
de que, sin más dilación se lleve a 
cabo el retiro de las meretrices de 
las calles centrales de la ciudaid, y

de que se proceda asimismo a apre
hender y deportar a todos los rufia
nes y souteners extranjeros, bajo 
la amenaza de un severo castigo en 
caso de vuelta al país, ya que su 
presencia aquí ningún beneficio le 
produce a éste, y sí muchas desaso- 
nes.

Usted, señor Secretario, comp Je
fe del Ramo de Gobierno tiene poder 
bastante para hacerse sentir y ener
gía suficiente para hacerse obede
cer; y esas dos facultades unidas al 
apoyo decidido que es de suponer 
le preste el Jefe del Ejecutivo, son 
de por sí suficientes para la reali
zación de lo que constituye el mó
vil de esta carta, expresión auténti
ca del anhelo de la parte honorable 
y sana de nuestra sociedad, que us
ted no habrá de defraudar.

Así lo espera y en ello confía,

ACCION COMUNAL

Enseñanza Militar
(Viene de la primera página)

ral a nuestra debilidad, ello no debe 
ser motivo para que renunciemps a 
su creación en el momento oportu
no; porque a pesar de esa debili
dad puede llegar a ser, si no un 
cuerpo poderoso, si al menos de una 
considerable importancia. Aparte 
de que vale más algo que nada, de
be tenerse en cuenta tamjbién qu.e 
un ejército no obstante su inferio
ridad numérica, puede—dentro de 
lo relativo—ser un factor no des
preciable y prestar bajo una buena 
dirección valiosísimos servicios. Y 
no hay motivo ninguno para creer 
que, bien preparado el ejército na
cional, dejaría en los momentos de 
peligro de llenar cumplidamente su 
misión y de conquistar el lauro in- 
marcecible de la gloria, que los pue
blos reservan el heroísmo.

A veces, mieditando sobre la suer
te de esta patria tan querida, hemos 
pensado y acaso con razón que, si 
la República volviese por los fueros 
del deber y aprestándose a velar por 
su seguridad interior y exterior es
tableciese en los puntos avanzados 
y estratégicos del territorio patrio, 
las defensas que la necesidad recla
ma y que indirectamente redunda
rían también en salvaguardia del 
canal, nos ahorraríamos el doloro
so y alarmante espectáculo de pre
senciar a cada paso esos fracciona
mientos, esas amputaciones del su<¡̂  
lo nacional, esa enejenación de nucií 
tras reservas territoriales que, cd*r 
el tiempo, quiérase que no, han de 
redundar en un serio obstáculo para 
nuestro crecimiento demográfico y 
para el futuro ensanche y acomodo 
de nuestra población.

Empeñada como está Acción Co
munal en el desarrollo de un vasto 
plan de nacionalismo, porque lo con
sidera conveniente, y no sólo con
veniente sino necesario y patriótico, 
hace un llamamiento al señor Secre
tario de Instrucción Pública para 
pedirle, ya que está próximia la ini
ciación del nuevo año escolar, que 
se digne en cuanto sea posible, po
ner en ejecución la ley 32 de 1917.
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ACCION COMUNAL

La naGlonalIzacidn del
Hospital §anto Tomas

f El señor doctor José Encarnación 
Arjona, médico panameño al servi
cio de la institución prenombrada 
viene publicando una serie de artí
culos en un diario local en los que 
aboga porque se nacionalice dicha 
institución. ;Pero, no obstante lo 

simpática que es en principio sui la
bor, con la cual estamos en parte 
de acuerdo porque nosotros tam
bién venim|os trabajando porque el 
Hospital Santo Tomás y otras insti
tuciones más sean nacionalizadas, 
ella no puede contar con el favor 
popular en aquella parte en que a- 
boga con empeño porque el primer 
superintendente del nuevo hospital 
lo sea el doctor Edgard A. Bocock, 
quien lo es asimismo del actual, en 
reconocimiento y premió a sus se
ñalados servicios en favor de la 
magna obra que se levanta en los 
terrenos de la Exposición nacional.

Nosoitros creemos sinc|tramente 
que si el doctor Bocock fuese hijo 
de Panamá, o por lo menos hubiese 
tomado carta de naturaleza pana
meña tendría marcadísimo derecho 
a aspirar a la jefatura o superin
tendencia del nuevo hospital, por
que eso estaría dentro de sus facul
tades de ciudadano; pero no siéndo
lo, y habiendo sido construido el 
nuevo hospital con dinero exclusi
vo del país, tal pretensión sería in
sensata y absurda como él m\ismo 
debe reconocerlo en su fuero inter
no ; del mismo modo que sería in
sensato y absurdo que nosotros pre
tendiésemos que el Instituto Gorgas 
construido con dinero del pueblo a- 
mericanó fuese regido por un médi
co panameño-

Sin duda alguna estas considera
ciones han pesado en el ánim^o del 
señor Bocock para no presentarse 
él mismo como candidato a la nue
va superintendencia; pero esto que 
no ha hecho él pretende que se ha
ga nada menos que un médico pa
nameño con perjuicio y prescinden- 
cia de sus propios conciudadanos, 
que quiere no obstante la nacionali
zación del nuevo hospital, pero que 
la quiere a medias, como si en ma
teria de nacionalismlo pudiera ha
ber medias tintas. El nacionalismo, 
doctor Arjona es en mucha parte 
Una cuestión de orgullo patrio, san

to orgullo de que por desgracia no 
estamos muy imjbuídos los paname
ños, y que por lo mismo debemos 
fomentar a cada paso, sin que eso 
signifique desconocimiento de los 
m(éritos extraños, ni que dejemos de 
aprovechar las experiencias de los 
de fuera cuando realmente fuesen 
necesarias ; pero a la vez sin men
gua ni desprecio de los nuestros y 
sin que dejemos de aprovechar sus 
aptitudes y de darles ocasión de ma
nifestarse.

Las razones que se alegan en fa
vor de la superintendencia del doc
tor Bocock no son siquiera de com
petencia insuperable, sino ante to
do y más que todo, de agradeci
miento. Pues bien: si de esto sola
mente se trata, el país, por medio 
del gobierno puede significarle al 
doctor Bocock de la mane- más 
cumplida ese agradecimiento; pue 
de ligar su nombre a la obra del 
nuevo hospital pregonando a lois 
cuatro vientos que en cuanto a su 
ejecución, fue él alma, ya que no 
en cuanto a su concepción, y así es
taría satisfecho en demasía el deseo 
del doctor Arjona y las legítimas 
aspiraciones del Dr. Bocock; pero 
¡Santo-Diosl que cese ya el in te r
vencionismo que por todas partes 
se exhibe y nos ahoga y que visto 
por los que no saben cómo pasan 
las qosas, nos presenta como un 
pueblo de ineptos, sin capacidades 
para desempeñar ciertas activida
des del funcionarismo público.

No creemjos que entre nosotros 
falten médicos con aptitudes para 
desempeñar la jefatura del nuevo 
hospital. Por la antigüedad de ser
vicios que ha prestado a la institu
ción, creemos que ese puesto le co
rresponde de derecho al doctor Au
gusto S. Boyd, si es que de escoger 
candidatos se trata ; y en el supues
to de que hu-biera que impartirle al 
establecimiento orientaciones mo
dernas, para eso bastaría inspirarse 
en los métodos que rijen al respec
to en el Hospital Ancón, que en to
do mom|ento podría servirle de pa
trón o modelo al nuestro, y mante
nerlo así dentro de nuestras posibi
lidades económicas a la altura que 
los progresos médicos demanden.

Y baste por hoy.
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El Poder Ejecutivo Nacional por 
resolución de reciente fecha ha di
rimido el conflicto que mediaba en
tre los panaderos y sus patronos; 
y al dirimirlo lo ha hecho en for
ma verdaderamente inesperada, 
por cuanto que ha revocado la deci
sión del Jefe de la Oficina del Tra
bajo que impuso a cada uno de los 
dueños de panaderías la multa de 
B. 25 por negarse a firmar con los 
panaderos los respectivos contratos 
de trabajo-

Para proceder así, el señor Pre
sidente de la República se ha fun
dado en que a su juicio los dueños 
de panaderías no se han negado de 
un modo absoluto a celebrar los 
contratos de que trata el artículo 
2o. de la Ley 16 de 1923, sino que 
a lo que ellos se oponen, es a cele
brar contratos colectivos, con los 
panaderos, estando en cambio dis
puestos a ajustar con cada uno de 
ellos contratos individuales. Esta 
apreciación ha bastado para que el 
señor Presidente considere que no 
se ha infringido la Ley 16, y para 
considerar asimismo que de obligar 
a los dueños de panaderías a cele* 
brar contratos colectivos con sus 
operarios, se iría contra el prin
cipio de libre contratación que ga
rantiza el GSdigo civil, por cuanto 
que este exige para que los contra
tos sean válidos, que reúnan los re
quisitos esenciales -de conseatimiett 
to, objeto y causa, y que, obligando 
a los patronos a celebrar, contra 
su querer, contratos colectivos, es
tos serían nulos por vicio del con
sentimiento.

Aunque la causa de 'los panade
ros merece todas las simpatías de 
ACCION COMUNAL y por lo mis
mo hubiéramos deseado que se les 
hubiese hecho justicia, no varaos a 
tratar el caso a base de simpatías 
ni sentimentalismos, sino a la luz 
de las nuevas orientaciones ideoló
gicas del derecho que han de de- 
. mostrar que la razón está de par
te de los panaderos y no de los pa
tronos, si aquellos están agremia
dos.

Las leyes obreras tienen un ca
rácter eminentemente social, por 
que la humanidad tiende—quiéran
lo que no algunos espíritus refrac
tarios—a 'la socialización.

Si las autoridades para resolver

los conflictos entre patronos y o- 
breros se basan en un criterio emi
nentemente individualista como el 
que domina en todos los Códigos ci" 
viles de hoy, trasuntos del Cód -o 
napoleónico que es el Código d( a 
propiedad, falsean la esencia de la 
cuestión, la sacan dis, su verdadero 
terreno y la sitúan en uno que no 
es el suyo, porque en los contratos 
de trabajo, más que a la voluntadl 
de las partes, es decir, más que a 
la libertad jurídica en cuyo nombre 
se pueden cometer las mayores in
justicias se atiende a'l fin social del 
contrato.

Por eso es que todas las cues
tiones relativas al contrato de tra
bajo se salen de los límites dema
siado estrechos, mezquinos y ex
clusivistas de la legislación civil 

contemporánea para entrar decidi
damente en el terreno de la legisla
ción social o gregaria. La voluntad 
individual comio expresión de la 'li
bertad jurídica no puede ser «tenida 
en cuenta en los contratos de traba
jo, sino únicamente el fin social que 
es el motivo ^eterminante del con
trato. Y si la ley, respondiendo a 
esa finalidad restringe la libertad 
jurídica de contratación, haciendo 
uso en caso necesario de la fuerza 
coercitiva del poder público para 
obligar a su cumplimiento, tal cir
cunstancia no debe ser motivo de 
^vacilaciones, sobiesaltos ni íeuio- 
res de los llamados a hacerla res
petar, ni con ello se satisface el ob
jeto miismo de la ley, que de otro 
modo no debió expedirse.

De lo dicho se sigue, pues, que 
los tres requisitos clásicos del de
recho civil: consentimiento, objeto 
y causa, necesarios para la validez 
de las convenciones entre particu
lares, no rigen para los contratos 
entre empresarios y obreros, jefes 
de talleres, propietarios de estable
cimientos industriales y empleados 
de los mismos, porque esos contra
tos no son producto de la libertad 
jurídica, de la voluntad individua'I, 
sino impuestos por la ley, cuyas 
exigencias y fines son los que de
ben atenderse en primer término.

Ahora bien: del texto de la Ley 
16 de 1923 se desprende que la ce
lebración de «los contratos entre pa-

(Pasa a  la cuarta página)
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AUUION COMUNAL

LECTURA PARA EL PUEBLO

LEALTAD E
He aquí dos términos que envuel

ven conceptos distintos y que, sin 
embargo se confunden con frecuen
cia.

La lealtad significa virtud; el in
condicionalismo, abyección. Una y 
otro por lo mismo no pueden unir
se, como no se unen el aceite y el 
agua*

El hombre l*al es noble, altruis
ta ; el incondicional, servil, innoble.

La lealtad no excluye la dignidad, 
el decoro personal, patrimonios m|D- 
rales del hombre de bien; el incon
dicionalismo, por el contrario, se 
plega a todas las indignidades y des  ̂
conoce todos los merecimientos.

Se ha creído que la lealtad obliga 
al que la profesa a aprobar y con
formarse con todos los actos bue
nos o malos de aquel por quien la 
siente, pero esto es un error. La fi
delidad termina allí donde el deber 
comiienza, y donde surge la linea di
visoria entre lo lícito y lo ilícito.

En política, sobre todo, prevale
ce la idea de que la lealtad al jefe, 
a la colectividad, debe ser absoluta, 
ciega, y que cualquier acto que se 
aparte de este género de conducta 
implica incons'Ocuen-çia y traición. 
Nada más falso. Sin desconocer las 
ventajas saludables de la disciplina, 
aseguramos que no va contra ella 
aquel que, enemigo del irrespeto y 
del abuso, rehúsa someterse a las 
imposiciones absolutistas del jefe, 
cuando ellas rebasan los límites de 
lo correcto y degeneran en perjui
cio de los más.

Ningún jefe tiene, por otra parte, 
facultad para exigir sumisión incon
dicional a su mandato, si este pug
na con los dictados de la moral en 
cualquier forma. Semejante exi
gencia sobre ser indebida y odiosa, 
es también de un influjo corruptor, 
porque rçbaja el carácter y la digni
dad de los hombres.

Los partidarios de la obediencia 
•a  trance deben saber ademjás que
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cl sometimiento absoluto es propio 
solamente de los incondicionales o 
de los inconscientes. La simpatía o 
antipatía que despiertan los diri
gentes en la conciencia de la masa 
honrada, depende indudablemente 
de la buena o mala calidad de sus 
actos-

Fue Lincoln, modelo de ciudada
no, quien dió el siguiente consejo 
que encierra toda una sabia y aus
tera regla de conducta: “Estad con 
aquel que sea justo. Permaneced a 
su lado miientras esté de parte de él 
la verdad y separaos de él cuando 
proceda mal. Aquel que sea infiel 
a este principio bajo el pretexto de 
simpatías o afinidades, se revelaría 
indigno de ser h o m b re ....”

La lealtad, pues, como virtud tie
ne su límite. Practicada a concien
cia, eleva y dignifica la personali
dad, pero la rebaja y amíengua cuan
do se torna en incondicionalismo.

Coníec'eracián Nacional de 
I I  Padres de Pamilia.

Se ha fundado esta asociación con 
fines verdaderamente laudables ta
les como los de procurar el mejo
ramiento educativo y moral de los 
niños en general y establecer es* 
trechas relaciones entre los maes
tros y padres ile los educandos, a 
cíecto de hacer más llevadera y c- 
ficaz la labor de los primeros.

Nos place en alto grado la funda
ción de dicha sociedad por los pro
pósitos recomendables que la guían, 
y no so'lamente por eso. sino porque 
nosotros somos de opinión que el 
país necesita de toda clase de aso* 
ciaciones líditas que contribuyan 
al acercamiento de los elementos 
autóctonos de suyo retraídos, y fo
mentar de ese modo ci espíritu de 
solidaridad nacional que es muy dé
bil entre los panameñoñs.

Todos los viernes en la noche ce
lebra sesiones ordinarias la. Confe
deración, la que por nuestro me* 
dio hace un llamamiiento a las per
sonas de buena voluntad que se in
teresan por el progreso de este sue-
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lo, para que ingresen a ella, y con
tribuyan a su desarrollo. De una 
manera especial, los maestros es* 
tán llamados a prestar su ayuda a 
la sociedad y a hacer propaganda en 
su favor, por cuanto que la socie
dad, como se ha dicho, intenta cola
borar con éllos, circunstancia que 
ha hecho que desde el primler mo
mento so-Iicite los auspicios de la 
Secretaría de Instrucción Pública-

INDICACION PATRIOTICA

Tomándolo de un periódico de 
Costa Rica, la ‘‘Estrella de Pana*
má” da cuenta de haber llegado a 
Puntarenas el monumento que el 
gobierno de aquella república en
cargó al exterior para perpetuar la 
memoria de los soldados que per
dieron sus vidas en las acciones mi
litares de Coto.

También nosotros tuvimos nues
tras víctimas, si no en las acciones 
libradas, sí a consecuencia de la ex* 
pedición qqe el gobierno costarri
cense despachó al territorio de Co
to, hasta ayer no más bajo nuestra 
jurisdicción. Armuelles, Zurita y 
Porto que formaron parte de las 
fuerzas que movilizara el gobierno 
nacional para rechazar la invasión 
costarricense, perdieron sus vidas 
en las aguas del puerto de Pedre
gal ; y es de justicia que la gratitud 
pública eleve también un mionu- 
mento a esas víctimas del deber, 
que mantenga vivo el recuerdo de 
sus nombres en la mente de todas 
las generaciones.

Si el gobierno no desea atender a 
la erogación que el costo de ese m'o* 
numento demande, entonces este 
debe costearse por suscripción po
pular, que así tendría mayor signi
ficación.

EL PLEITO DE LOS PANADE
ROS Y LOS PATRONOS

(Viene de la tercera página)

tronos y obreros, en forma indivi-
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dual o colectiva no es asunto que 
está sujeto a la libre determinación 
de los primeros, y que mjás bien eso 
depende de la condición en que se 
encuentren los segundos. Si éstos 
pasan de dos y forman parte de una 
corporación o asociación obrera de
bidamente constituida, el contrato 
tiene que ser colectivo; y solamente 
puede ser individual en el caso de 
que el obrero al servicio de la em
presa o industria no pase de uno. 
Tal inteipretación se desprende del 
contenido del artículo 2o. de la Ley 
16 de 1923 que expresa que la Ofi' 
ciña del Trabajo tiene por objeto 
servir de intermediario legal entre 
los empresarios o empleadores y 
los obreros o asociaciones obreras 
debidam'ente constituidas-

León Digujt, el ilustre profesor 
de la universidad borde*lesa, discuu 
rriendo sobre el contrato colectivo 
de trabajo, se expresa así en una 
de sus interesantes obras : “El con
trato colectivo es una categoría ju
rídica absolutamente nueva y por 
completo fuera de los cuadros tra
dicionales del derecho civil. Es una 
convención—'ley que regula las re* 
laiones de dos dases sociales. No 
es un contrato que produzca obli
gaciones especiales, concretas y 
temporales entre dos sujetos de de
recho. Es una ley que establece re
laciones permanentes y duraderas 
entre dos grupos sociales, el régi
men legal según e>l cual deberán 
pactarse los contratos individuales 
entre los miembros de esos gru* 
pos”.

El mismp profesor reconoce que 
en la práctica, la nueva institución 
presenta sus dificultades y que no 
está definitivamente formada ; que 
ella supone que las diferentes “ca
tegorías de trabajadores, las d a 
ses, han adquirido una estructura 
jurídica definida, que cada profe
sión ha formado una organización 
sindical bastante fuerte y bastante 
extensa para que se confunda con 
ella, y que los patronos y obreros 
aislados pueden ser considerados 
como cantidades despreciables” ; 
más con todo y las dificultades se
ñaladas, la institución está ya crea* 
da y por lo tanto existe.

Sobre si en Panamá ha llegado o 
no el momlento de legislar sobre es
ta materia, no somos nosotros los 
que debemos decirlo; pero desde el 
momento en que la ley 16 de 1923 
ha hecho posible y hasta obligato
rio el contrato del trabajo ya en 
forma colectiva, ya individualmen
te, según las circunstancias, no hay 
míás remedio que acatar la ley en 
todas sus consecuencias para 
responda a sus propósitos, o de k. 
contrario, derogarla. - r -

Mientras tanto, habiendo surgi-1 
do en su cumplimiento un conflir 
to entre patronos y obreros, esa di
ficultad, a juicio nuestro, ha debi
do resolverse, no inspirándose en 
las reglas tradicionales del derecho 
civil que al respecto son por demás 
extrañas, sino en el fin social de la 
ley, soberana en la materia.

Tal es nuestra opinión, humilde 
pero sincera.
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